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RADICACION: 08001315300120130002000 

SEÑOR JUEZ: A   su   despacho   el   presente   proceso ORDINARIO promovido 

KATIUSCA TORREGROSA    REBOLLEDO contra        EPS    SALUD    SALUDTOTAL. 

Informándole que solicitan relevar perito. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Septiembre 28 de 2021. 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO. - 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Septiembre Veintiocho (28)  

De  Dos Mil Veintiuno (2021).   

 

Teniendo en cuenta que  el perito JOHNNY MORALES VARELA,  aun no se ha 

acercado al despacho a pronunciarse sobre la aceptación del cargo, y según lo 

dispuesto en el inciso tres del numeral 2 del artículo 9° del C. de P.C., “...Si la persona 

designada estuviere impedida para desempeñar la función, se excusare de prestar 

el servicio, no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, no concurriere a la 

diligencia o no cumpliere su encargo dentro del término señalado, se procederá 

inmediatamente a su relevo”,  por lo tanto se procederá a su reemplazo y en su 

lugar se designará al señor ANTONIO POLO ROBLES, quien figura en la lista de 

auxiliares de la justicia como perito Contador. 

 

 

Por lo anterior, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

   

1.- Relevar la perito JOHNNY MORALES VARELA,   y en su reemplazo se designa 

como perito al señor ANTONIO POLO ROBLES, quien figura en la lista de auxiliares 

de la justicia como perito, comuníquesele el nombramiento mediante telegrama, 

a fin de que  rinda el  dictamen  pericial ordenado en este proceso, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la posesión, advirtiéndole que si no si no comparece o no 

rindiere el experticio, se le sancionará con la exclusión de la lista de auxiliares de la 

justicia. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 
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